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Mediante el informe de aprobación de fecha 26 de octubre de 2022, el Gerente de Administración y Finanzas de 
Fabricaciones Militares S.E. adjudicó la Contratación por Urgencia/Emergencia N° CUE-2022-VM-007, 
tendiente a la contratación de servicio de transporte de personal, en la cantidad, características y demás 
condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, con destino a Fábrica Militar de 
Pólvoras y Explosivos Villa María, al oferente “La Estrella S.R.L.”, por el monto total de pesos catorce millones 
novecientos ochenta y tres mil ochocientos ($ 14.983.800,00), emitiéndose por ello la orden de compra Nº OC-
2022-VM-071.

Que mediante nota de fecha 23 de febrero de 2023 (O/E 41), el Jefe de Organización y Sistemas - Normativas de 
Fábrica Militar de Pólvoras y Explosivos “Villa María”, ha solicitado que se proceda a una ampliación de la 
orden de compra OC-2022-VM-071 en un dieciséis coma sesenta y siete por ciento (16,67 %) del monto total, 
porcentual que se traduce en la suma de pesos dos millones cuatrocientos noventa y siete mil trescientos ($  
2.497.300,00).

Que luce el ajuste definitivo del gasto efectuado por la Gerencia Ejecutiva de Administración y Finanzas.

Con posterioridad, la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Como resultado de lo antedicho y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º del Reglamento de 
Contrataciones y Compras de Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, amplíase en un dieciséis coma sesenta 
y siete por ciento (16,67%) el monto de la orden de compra OC-2022-VM-071, suscripta oportunamente con la 
firma “La Estrella S.R.L.” (CUIT Nº 30-56220555-8), lo que equivale a la suma de pesos dos millones 
cuatrocientos noventa y siete mil trescientos ($ 2.497.300,00), bajo idénticas condiciones a las pactadas 
originalmente.

Se remiten las actuaciones a la Gerencia de Compras y Contrataciones a los fines de la prosecución de su trámite.
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